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RV: PODER: BBVA SEGUROS COLOMBIA - DDTE: JACINTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ -
RAD: 11001-3343-062-2024-00083-00

Juzgado 62 Administrativo Sección Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/05/2024 14:11

Para:Juzgado 62 Administrativo Sección Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin62bta@notificacionesrj.gov.co>

2 archivos adjuntos (455 KB)

PODER JACINTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ - GHA.pdf; SUPER GENERALES RL MAYO 9 -2024.pdf;

De: danielaalejandra.lombana.contractor@bbva.com
<danielaalejandra.lombana.contractor@bbva.com> en nombre de JUDICIALES SEGUROS –
COLOMBIA (BZG16062) <judicialesseguros@bbva.com>
Enviado: martes, 14 de mayo de 2024 12:31
Para: Juzgado 62 Administrativo Sección Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: PODER: BBVA SEGUROS COLOMBIA - DDTE: JACINTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ -
RAD: 11001-3343-062-2024-00083-00

No suele recibir correos electrónicos de judicialesseguros@bbva.com. Por qué esto es importante

---------- Forwarded message ---------
De: JUDICIALES SEGUROS – COLOMBIA (BZG16062) <judicialesseguros@bbva.com>
Date: mar, 14 may 2024 a las 11:55
Subject: PODER: BBVA SEGUROS COLOMBIA - DDTE: JACINTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ - RAD:
11001-3343-062-2024-00083-00
To: <jadmin62bt@cendoj.ramajudical.gov.co>
Cc: GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>

Señores
JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ          
E.         S.         D.

 

REFERENCIA:             REPARACIÓN DIRECTA
RADICADO:                 11001-3343-062-2024-00083-00
DEMANDANTE:           JACINTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ
DEMANDADOS:          BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.Y OTROS

 
FELIPE GUZMÁN ALDANA, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificado con cédula
de ciudadanía número 93.086.122, obrando en mi calidad de Representante Legal como Primer Suplente del
Presidente de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la
cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, con la siguiente dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de
Abogados notificaciones@gha.com.co, para que actuando en nombre de dicha sociedad la represente en el
proceso de la referencia.

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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mailto:notificaciones@gha.com.co
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Señores 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ  

E. S. D. 

 

REFERENCIA:  REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO:  11001-3343-062-2024-00083-00 

DEMANDANTE:  JACINTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADOS:  BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.Y OTROS 

  
FELIPE GUZMÁN ALDANA, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., identificado 

con cédula de ciudadanía número 93.086.122, obrando en mi calidad de Representante Legal como 

Primer Suplente del Presidente de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., confiero poder especial, 

amplio y suficiente al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, abogado en 

ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 de Bogotá y portador 

de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con la siguiente dirección 

de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de Abogados notificaciones@gha.com.co, para 

que actuando en nombre de dicha sociedad la represente en el proceso de la referencia. 

En consecuencia, mi apoderado queda facultado para notificarse del presente proceso, así como de 

todas las providencias que se dicten en desarrollo del mismo, presentar recursos, presentar y solicitar 

pruebas, conciliar, sustituir, desistir, reasumir y en general para realizar todos los actos, gestiones y 

trámites necesarios tendientes a cumplir con la finalidad del mandato que se le confiere para la 

defensa de la aseguradora. 

 

 

 

 

 

 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

 

Acepto,  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. 19.395.114 

T.P. 39.116.  

notificaciones@gha.com.co  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los
efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS.

NIT: 800226098-4

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 335 del 06 de abril de 1994 de la Notaría 53 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación LA GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
"GANASEGUROS"
Escritura Pública No 4033 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 4663 del 13 de julio de 2000 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2664 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  Podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 1763 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el nombre BBVA
SEGUROS. La sociedad es de nacionalidad Colombiana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá
Distrito Capital

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 827 del 03 de mayo de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán
en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la
Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción
a la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la
Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las
siguientes funciones. 1. Ejecutar  los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3.
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4 Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN
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los Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad.
6. Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices
imparta la Junta Directiva. 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta
Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean
solicitados. 9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10.
Presentar a la Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de
presupuesto anual de ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado
a la Asamblea General, Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribución de Utilidades y demás
anexos explicativos. 13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14. Firmar los
balances de la Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia Financiera. 15.
Delegar en sus subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de los fines
sociales, para lo cual requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. Las demás funciones que le
correspondan como órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatutaria o por designio de la Junta
Directiva para el normal desarrollo social. (Escritura Pública 02060 del 10 de mayo de 2013 Notaria 32 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marco Alejandro Arenas Prada
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CC - 93236799 Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del Presidente

Maria Elena Torres Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 11/01/2024

CC - 52011890 Segundo Suplente del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

José Daniel Sanabria Lozano
Fecha de inicio del cargo: 16/02/2023

CC - 79368684 Representante Legal Suplente

Carlos Mario Garavito Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante Legal Judicial

Alexandra Elias Salazar
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 53139838 Representante Legal Judicial

Maribel Sandoval Varon
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2024

CC - 52087519 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Vanegas Pineda
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante Legal en Calidad
de Director de Riesgos

Mariana Gil Escobar
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2024

CC - 52862952 Representante Legal en calidad
de Director de Operaciones e
Indemnizaciones

RAMOS: Resolución S.B. No 841 del 05 de mayo de 1994 cumplimiento
Resolución S.B. No 1264 del 24 de junio de 1994 manejo.
Resolución S.B. No 1383 del 05 de julio de 1994 incendio, lucro cesante, terremoto
Resolución S.B. No 1772 del 19 de agosto de 1994 automóviles
Resolución S.B. No 1945 del 12 de septiembre de 1994 corriente débil, montaje y rotura de maquinaria,
responsabilidad civil, sustracción, todo riesgo para contratistas, transporte
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Resolución S.B. No 2429 del 09 de noviembre de 1994 autoriza el ramo de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito (SOAT), mediante Resolución 377 del 16 de abril de 2001, se revoca la autorización
Resolución S.B. No 389 del 14 de marzo de 1996 aviación.
Resolución S.B. No 1226 del 25 de noviembre de 1997 navegación y casco

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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